
05001310501320220039700 
 
 

emau 

 

 

                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diciembre doce (12) del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2251 
2022-397 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por DIDIER 

ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA en contra de CONSTRU COB SAS, por reunir los 

requisitos del artículo 31 del CPT Y SS se da por contestada la demanda.  

 

Conforme lo expresado en la contestación de la demanda, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 61 del CGP , se hace necesario citar al proceso al señor GONZALO STIVENSON 

MORENO ORTIZ en calidad de Litis consorte necesario por pasiva, quien presuntamente 

fungió como contratista y presunto empleador del aquí demandante.  

 

Toda vez que verificado por el despacho el señor MORENO ORTIZ no se encuentra registrado 

en el Rues como comerciante, recae en hombros de la parte actora las gestiones necesarias 

para la notificación del auto admisorio a éste.  

 

Se reconoce personería al doctor OSVALDO MANUEL TUIRAN ARGEL C.C.78.380.372 con T.P. 

245.377 del C.S.J, para llevar la representación de la parte accionada.  

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

jimy0317@hotmail.com; juridicomedellin@gmail.com   
 
 
 
 
 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 13/12/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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